
Expediente: 2177/08
Carátula: PATTI MARIA ANA C/ HERNANDEZ ROMELIA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - HERNANDEZ, ROMELIA-DEMANDADO/A
90000000000 - HERNANDEZ, SOLEDAD-DEMANDADO/A
90000000000 - HERNANDEZ, MIMI-DEMANDADO/A
20281240626 - HERNANDEZ, SUSANA ROMELIA.--DEMANDADO - RECONVINIENTE
20281240626 - HERNANDEZ, LAURA-DEMANDADO/A
20259433860 - PATTI, MARIA ANA.--ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2177/08

*H102335511430*
H102335511430

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: PATTI MARIA ANA c/ HERNANDEZ ROMELIA Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
Expte. N° 2177/08.

Presentación proveída: ACOMPAÑO MOVILIDAD - POR: BLANCO OJEDA, GUSTAVO EZEQUIEL -
13/05/2025 10:08.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

I) Atento lo peticionado y constancias obrantes en autos: Líbrese nuevo oficio al Juzgado de Paz
Comuna de San Pablo y Villa Nougués, a fin de que se constituya el día 22/05/2025 a hs. 10:00 en los
siguientes domicilios: 1. Primer Pasaje Sin Nombre Barrio Torres, San Pablo, Lules. y 2. Casa 51 de Punta del
Monte, San Pablo, y proceda a constatar en ambos domicilios lo siguiente: a. Personas que lo habitan y en que
carácter. b. Identificación de los inmuebles linderos y que personas lo habitan.c. Distancia aproximada que
existe entre ambos inmuebles. d. Si existe alguna vinculación y/o comunicación entre ambos inmuebles.

Facúltese al letrado Blanco Ojeda Gustavo Ezequiel M.P.5700 al diligenciamiento de la presente
medida.- Atento la comunicación efectuada por Circular de Superintendencia de la Excma. Corte
Suprema N° 27/2013 del 29/10/2013, realícese la medida ordenada con el auxilio de la Fuerza
Pública y orden de allanamiento, bajo exclusiva responsabilidad del peticionante, debiendo dejarse
todo en el estado exacto en que fue encontrado. Denuncie el abogado diligenciante teléfono celular
de contacto.II) Nótese que los domicilios sobre los cuales se pide la constatación, fueron
transcriptos tal cual el ofrecimiento de la parte actora, y por ello se le requiere al Juzgado de Paz
interviniente que tenga a bien responder a partir de lo que se le solicita, por cuanto este oficio ha
sido librado en el marco de un incidente de nulidad y no cabe proveer la aclaración requerida. 2177/08
AMP

Fecha Impresión
06/07/2025 - 07:55:20



DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 16/05/2025

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


